
27/3/23, 17:24 Correo: Carlos Andres Collazos Quintero - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE2Y2VhYTI5LWViYzEtNGE5Zi1hZjFmLTgzYjhjNDc1NjY4YwAQAMZHSFYOu%2FlEmSgTtHnUg70%3D 1/1

RV: Anexos correo 2. PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DEMANDANTE:
GUSTAVO ADOLFO HOYOS DEMANDADO: AURA EDIS FRANCO MOSQUERA Y OTROS
RAD.: 2021-0026

Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/03/2023 16:47

Para: Carlos Andres Collazos Quintero <ccollazoq@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: MW Asociados <mwasociados@yahoo.es>
Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 4:17 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jorgeepv@hotmail.com <jorgeepv@hotmail.com>; SEBASTIAN CAMILO CAMAYO ORTIZ
<sebascamayo@unicauca.edu.co>
Asunto: Anexos correo 2. PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO HOYOS
DEMANDADO: AURA EDIS FRANCO MOSQUERA Y OTROS RAD.: 2021-0026
 
Buenas tardes, me permito remitir segundo correo con lo anexos de la contestación de la
demanda de la referencia, 

PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO HOYOS 
DEMANDADO: AURA EDIS FRANCO MOSQUERA Y OTROS

             RAD.: 2021-0026

Ruego acusar recibido,

Gracias.



Popayán, 21 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
Doctora 
GLADYS VILLAREAL CARREÑO 
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN  
Despacho.  
 
 
 
 

PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA   
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO HOYOS  
DEMANDADO: AURA EDIS FRANCO MOSQUERA Y OTROS 
RAD.: 2021-0026 

            
 
 
ORLANDO MOSQUERA SOLARTE, mayor de edad, domiciliado y residente en Popayán, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.617.667 de Popayán, abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 128.411 del C. S. de la J., en mi condición de 
apoderado judicial del señor GERARDO ALBERTO FRANCO GAVIRIA y de la señora 
CARMENZA AMPARO FRANCO, demandados en el proceso de la referencia, por medio 
del presente escrito y de forma respetuosa me permito dar contestación a la demanda 
presentada por el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS, ello de conformidad con las 
siguientes consideraciones:  
 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS 
 

1. Es cierto, existe en el proceso memorial poder. 
  
2. El hecho uno punto uno (1.1) de la demanda no es cierto, pues el área real del bien 

inmueble del que son propietarios los aquí demandados difiere del área mencionada 
por el demandante. Además, los linderos descritos por la parte actora tampoco son los 
linderos reales del bien inmueble que se pretende usucapir. 
 
Según dictamen pericial (levantamiento topográfico) de Jerson Castillo Pérafan, 
Tecnólogo en Topografía y Obras Civiles, el área real del bien inmueble del que son 
propietarios los aquí demandados consta de 79.602 mts2. Por su parte, tomando 
como referencia coordenadas, distancias y colindantes analizados en el mencionado 
dictamen pericial, los linderos reales de dicho bien son los que se muestran a 
continuación: 
 
 



LINDEROS REALES DEL BIEN INMUEBLE CON NOMBRE “LOTE 2” UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, VEREDA LA REJOYA, MATRICULA 
INMOBILIARIA 120-158273, NÚMERO DE CÉDULA CATASTRAL 19-001-00-
01-0005-0623-000, PROPIEDAD DE LOS AQUÍ DEMANDADOS: 

 



3. El hecho segundo (2) de la demanda no es cierto, pues la parte actora jamás ha 
poseído el bien del que son propietarios los aquí demandados. La realidad es que, una 
vez fallecido el señor ALFONSO GAVIRIA, dueño original del bien en mención, sus 
herederos (hoy propietarios de dicho bien) le permitieron al señor GUSTAVO 
ADOLFO HOYOS que pastara sus reses o semovientes en el bien inmueble citado, 
acto al que estaban legitimados en su calidad de supérstites del causante y, por ende, 
continuadores de su personalidad y derechos. 
 
En este orden de ideas, la ocupación del demandante sobre el bien en cuestión jamás 
se dio bajo el ánimo de señor y dueño, sino más bien bajo un acto de mera tolerancia 
de los estipulados en el artículo 2520 del Código Civil, es decir, reconociendo el 
dominio ajeno. A pesar de lo anterior, el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS no ha 
demostrado la mutación de su ocupación del bien bajo el título de mera tolerancia a 
uno de posesión– fenómeno jurídico conocido cómo la interversión del título–; por 
ende, la supuesta posesión de la parte actora es simplemente inexistente. 
 
En todo caso, debe considerarse que la supuesta posesión del demandante sucumbe a 
los actos de señorío que han realizado los aquí demandados respecto del bien en 
cuestión, ya sea como continuadores de la personalidad y derechos del señor 
ALFONSO GAVIRIA o, posteriormente, como propietarios directos del bien una vez 
que se adelantó la sucesión respecto del causante. Así, por ejemplo, los aquí 
demandados:  
 
- Han pagado impuestos prediales, valorización y catastro, desde el año 2008 

(momento en el que justamente fallece el señor ALFONSO GAVIRIA); 
 

- Han permitido la instalación de bienes de alumbrado público en su propiedad;  
 

- Iniciaron proceso judicial para adelantar la sucesión del señor ALFONSO 
GAVIRIA, ello con el ánimo de hacerse adjudicatarios del bien inmueble 
analizado;  
  

- Iniciaron procedimientos de índole judicial para defender su derecho de dominio 
respecto del bien inmueble analizado, particularmente instaurando querellas 
policivas ante Inspección de Policía y denuncias ante la Fiscalía General de la 
Nación; 
 

- En el particular caso de mi poderdante CARMENZA AMPARO FRANCO, la 
misma ha poseído continua y pacíficamente parte del bien inmueble que pretende 
usucapir el demandante por un periodo de 20 años, tanto así que inició un 
proceso de declaración de pertenencia para usucapir dicha parte específica (se 
desistió de dicho proceso en razón de que mi poderdante se hizo parte en la 
sucesión de ALFONSO GAVIRIA, dueño original del bien en mención).  

 
Ahora, en el supuesto hipotético de que la parte actora si hubiese poseído el bien en 
mención, debe considerarse que dicha posesión no ha sido sana, tranquila, quieta y 
pacífica como lo afirma el demandante. Tal y como se deriva de las pruebas aportadas 
y solicitadas con esta contestación, los aquí demandados han iniciado procedimientos 



ante Inspección de Policía y la Fiscalía para denunciar los actos violentos del señor 
GUSTAVO ADOLFO HOYOS en la ocupación del bien propiedad de aquellos, actos 
tales como amenazas, agresiones e, incluso, intimidaciones, según lo dicho por mis 
poderdantes, realizadas con armas de fuego. 
 
Todos estos actos han impedido que los aquí demandados hayan ejercicio pleno de su 
derecho de dominio, pues de hacerlo podrían comprometerse en su integridad física. 
Así, por ejemplo, tales manifestaciones violentas han impedido que los demandados 
siembren plantíos en el predio que le pertenece, particularmente en los lugares en los 
que transita habitualmente el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS.  

 
4. El hecho dos punto dos (2.1) de la demanda no es cierto, pues el demandante no 

tiene su casa de habitación en el predio de los demandados. La realidad es que 
GUSTAVO ADOLFO HOYOS tiene un bien inmueble en la ciudad de Popayán ubicado 
en la Calle 72 AN No. 14-26, mismo el cual habita, pues ahí ha recibido las 
notificaciones personales de los procesos de Inspección de Policía y Fiscalía que se 
adelantan en su contra. 
 
De igual forma, tampoco es cierto que el demandante haya pagado los impuestos 
prediales del bien que pretende usucapir, pues dicha tributación ha sido asumida por 
los mismos demandados, tal y como se demuestra en las pruebas documentales 
presentadas con este escrito de contestación. 
  

5. El hecho tercero (3) de la demanda es contradictorio con lo mencionado en el hecho 
uno punto uno (1.1), pues la parte actora menciona dos clases de linderos diferentes 
en uno y otro hecho. Así, en el hecho 3, el demandante menciona unos linderos que se 
derivan de los títulos correspondiente al bien en mención (Resolución 0967 del 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – Escritura Pública 2071 del 07 de julio de 
2005 otorgada en la Notaría Segunda de Popayán, Cauca); sin embargo, en el hecho 
1.1. se describen unos linderos totalmente diferentes. En todo caso, ninguno de los 
linderos mencionados por la contraparte corresponde con los linderos reales del bien 
del cual son propietarios los aquí demandados, tal y como se desarrolló párrafos atrás.  
  

6. Por lo dicho en los párrafos precedentes, el hecho cuarto (4) de la demanda no es 
cierto. 
 

7. Por lo dicho en los párrafos precedentes, el hecho cuatro punto uno (4.1) de la 
demanda no es cierto. 

 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
En nombre de mis poderdantes, GERARDO ALBERTO FRANCO GAVIRIA y 
CARMENZA AMPARO FRANCO, me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
incoadas por GUSTAVO ADOLFO HOYOS en su escrito de demanda, ello en virtud de 
que la supuesta posesión alegada por el demandante no tiene respaldo en la realidad de 
los hechos y, por lo mismo, la parte actora no logra demostrar ni justificar la existencia de 
los supuestos necesarios para configurar la prescripción adquisitiva del dominio, ello 



respecto del bien inmueble propiedad de los aquí demandados (BIEN INMUEBLE CON 
NOMBRE “LOTE 2” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, VEREDA LA 
REJOYA, MATRÍCULA INMOBILIARIA 120-158273, NÚMERO DE CÉDULA 
CATASTRAL 19-001-00-01-0005-0623-000). 
 
 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Con fundamento en lo dicho en las páginas precedentes me permito formular las 
siguientes excepciones de mérito: 
 
1. Excepción denominada: Los demandados han ejercido actos de señor y 

dueño respecto de su inmueble, circunstancia que impide declarar cualquier 
supuesta posesión de la parte actora 

 
Según Sentencia SC3925-2020 del 23 de julio de 2020, Corte Suprema de Justicia, 
Magistrado Ponente Luis Alonso Rico Puerta, la prescripción adquisitiva tiene como 
propósito convertir al poseedor de un bien en su propietario, ello siempre y cuando se 
verifiquen cumulativamente los siguientes requisitos: i) que exista posesión material y 
física de dicho bien; ii) que el bien haya sido poseído durante el tiempo exigido por la ley 
en forma pública, pacífica e ininterrumpida; y iii) que el bien que se pretenda usucapir sea 
determinado en su identidad y sea susceptible de adquirirse por la prescripción. 
 
Respecto al primero de estos requisitos, debe decirse que la posesión es una figura 
jurídica a través de la cual una persona detenta la tenencia u ocupación de una cosa con 
ánimo de señor y dueño, ello a pesar de que no sea en realidad el propietario de la 
misma. Al respecto, el artículo 762 del Código Civil menciona que: “La posesión es la 
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que 
se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a 
nombre de él”.  
 
En este orden de ideas, la posesión implica un elemento objetivo (aprehensión material 
del bien) y uno subjetivo (ánimo de señor y dueño). Así, en cuanto al factor objetivo, el 
poseedor deberá realizar de forma privativa todos los actos propios de una persona que es 
propietaria, tales como el mantenimiento y conservación de la cosa, explotarla 
económicamente para su beneficio, asumir las cargas propias como pago de impuestos y 
tasas, entre otras. Por su parte, el factor subjetivo implicará que el poseedor realizará 
todos esos actos con la creencia absoluta de ser el dueño real de dicho bien y, por ende, 
desconociendo cualquier derecho ajeno que sobre el mismo pudiesen tener otras 
personas. 
 
Claramente, el presupuesto objetivo y subjetivo de la posesión ocurre como consecuencia 
del abandono o desatención del predio por parte de sus verdaderos propietarios, pues no 
existirá posesión si aquellos titulares del derecho de dominio ejercen actos de señor y 
dueño respecto de lo que les pertenece (artículo 2531 # 3 del Código Civil). En 
consecuencia, para que la posesión se estructure, se requiere de un comportamiento 



excluyente del dominio ajeno y afirmativo de una privativa propiedad por parte del 
poseedor.  
 
En el caso en concreto es imposible pregonar este comportamiento o posesión exclusiva 
por parte del señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS, pues los aquí demandados han 
realizado los siguientes actos de señorío y dominio en correlación con el bien que se 
pretende usucapir:  
 

- Los demandados han pagado impuestos prediales, valorización y catastro desde el 
año 2008 (momento en el que justamente fallece el señor ALFONSO GAVIRIA). 
Para tales efectos, se adjuntan a esta contestación los certificados de pago de 
dicho impuesto en diversos periodos de tiempo ubicados entre el año 2008 al año 
2021; además, también se presentan certificados de paz y salvo por dicho 
concepto expedidos por la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía de Popayán. 
   

- Por intermedio del proceso judicial de referencia 2012-0036400, los demandados 
iniciaron proceso sucesorio con el ánimo de hacerse adjudicatarios respecto del 
bien en mención. Por decisión del 22 de abril de 2019, el Juzgado Tercero Civil 
Municipal aprobó la partición que hacía adjudicatarios a varios de los demandados 
como supérstites del señor ALFONSO GAVIRIA. 
  

- Por medio de querella policiva incoada en julio de 2020, ampliada el 10 de agosto 
del mismo año, los demandados iniciaron un proceso por perturbación a la 
propiedad ante la Inspección de Policía Urbana de la Alcaldía de Popayán, todo 
ello con el ánimo de proteger su derecho de dominio respecto el bien que 
pretende usucapir el demandante. 
  

- Por medio de denuncia presentada el 3 de febrero de 2021, XIMENA ERAZO 
FRANCO, demandada en el proceso de referencia, presentó denuncia ante la 
Fiscalía General de la Nación por los actos violentos cometidos por el señor 
GUSTAVO ADOLFO HOYOS en la ocupación del bien propiedad de aquellos, ello 
con el ánimo de que parase la perturbación violenta al predio de su propiedad y, 
además, que se procese al demandante por los delitos que dichos actos pudieran 
tipificar. 
 

- El día 8 de abril de 2021, los demandados permitieron a la Compañía Energética 
de Occidente, por petición mediada por Libella Perspectiva SAS, la instalación de 
bienes de alumbrado público por los intermedios del terreno del que son 
propietarios. Particularmente, los bienes que se permitieron instalar fueron: i) 350 
mts de cable eléctrico; ii) 3 postes de concreto de 12 mts; iii) un medidor; y iv) un 
para rayos. 
 

- En el particular caso de mi poderdante CARMENZA AMPARO FRANCO, la 
misma ha poseído continua y pacíficamente parte del bien inmueble que pretende 
usucapir el demandante por un periodo de 20 años, tanto así que inició un 
proceso de declaración de pertenencia para usucapir dicha parte específica. Para 



tales efectos se adjunta la demanda en el proceso de declaración de pertenencia 
y, además, el auto admisorio de la misma, así como el trámite de instalación de la 
valla correspondiente a dicho proceso, la cual debió haber advertido al señor 
GUSTAVO ADOLFO HOYOS de la posesión ejercida por mi poderdante. 
 

- Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que los vecinos colindantes al 
predio de los aquí demandados reconocen el señorío y dominio de los últimos 
respecto de dicho bien, tal y como lo demuestra acta de colindantes adjunta a 
esta contestación.  

Claramente, todos estos actos impiden declarar la supuesta posesión de GUSTAVO 
ADOLFO HOYOS, pues los demandados han ejercido la posesión natural que les 
incumbe, ya sea como continuadores de la personalidad y derechos del señor ALFONSO 
GAVIRIA (dueño original del bien en mención) o, posteriormente, como propietarios 
directos del bien una vez que se adelantó la sucesión respecto del causante. 
 
2. Excepción denominada: La ocupación del bien inmueble objeto de este 

procedimiento se ha hecho bajo un acto de mera tolerancia, circunstancia 
que impide declarar cualquier supuesta posesión de la parte actora 

 
Como ya se mencionó, la posesión (y la consecuente prescripción adquisitiva del dominio) 
requiere de un comportamiento excluyente del dominio ajeno y afirmativo de una privativa 
propiedad por parte del poseedor. Este tipo de comportamiento no puede verificarse 
cuando el poseedor ha llegado a ocupar el bien inmueble por un acto o título de mera 
tolerancia, ya que el artículo 2520 del Código Civil dispone que: “La omisión de actos de 
mera facultad, y la mera tolerancia de actos de que no resulta gravamen, no confieren 
posesión, ni dan fundamento a prescripción alguna” (resaltado fuera del texto).  
 
De hecho, el propio artículo 2520 del Código Civil reconoce que “el que tolera que el 
ganado de su vecino transite por sus tierras eriales, o paste en ellas, no por eso se 
impone la servidumbre de este tránsito o pasto”. Por supuesto, si lo anterior no implica la 
imposición de una servidumbre, mucho menos va a permitir configurar los supuestos de la 
posesión y la prescripción adquisitiva del dominio, pues la naturaleza del acto de mera 
tolerancia no implica más que el reconocimiento del dominio ajeno.  
 
En este sentido, si el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS ocupó el bien del que son 
propietarios los demandados bajo una mera tolerancia de estos a que el primero pastara 
sus reses o semovientes en el mismo (tal y como se mencionó párrafos atrás), no puede 
ahora concluirse que el demandante ha ejercido ocupación a título de posesión, pues la 
realidad de los hechos es que el demandante ocupó el terreno objeto de este 
procedimiento en total reconocimiento del dominio ajeno. 
 
Sobre lo dicho en el párrafo anterior, la Sentencia del 18 de diciembre de 2014 de la Corte 
Suprema de Justicia, Magistrado Ponente Luis Armando Tolosa, sostiene que:  
 

Cuando se habla de posesión material, no se trata de actos de mera tolerancia (artículo 
2520 del Código Civil), fundados en relaciones de amistad, de condescendencia, de 
parentesco, de coparticipación o de comunidad, de vecindad, de familiaridad, de 
benevolencia, de ocasión, o de licencias que otorga el titular del derecho de dominio; todos 



los cuales no tienen eficacia posesoria, por su carácter circunstancial, temporal o de mera 
cortesía, por su naturaleza anfibológica o ambigua.  

 
Ahora, si bien es cierto que un sujeto que reconoce el dominio ajeno puede revelarse en el 
tiempo contra el mismo, mutando así su condición a la de un verdadero poseedor 
(fenómeno jurídico conocido en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia cómo la 
interversión del título), dicha rebeldía debe probarse suficientemente. Al respecto, la 
Sentencia del 13 de abril de 2009 de la Corte Suprema de Justicia, Magistrada Ponente 
Ruth Marina Díaz Rueda, hablando de la intervención del título en casos de mera tenencia 
(asimilables a los de mera tolerancia) sostiene que:  
 

A pesar de la diferencia existente entre “tenencia” y “posesión”, y la clara disposición del 
artículo 777 del C.C. en el que se dice que “el simple lapso del tiempo no muda la mera 
tenencia en posesión”, puede ocurrir que cambie el designio del tenedor, transmutando 
dicha calidad en la de poseedor, por la interversión del título, colocándose en la posibilidad 
jurídica de adquirir el bien por el modo de la prescripción, mutación que debe manifestarse 
de manera pública, con verdaderos actos posesorios a nombre propio, con absoluto 
rechazo del titular, y acreditarse plenamente por quien se dice “poseedor”, tanto en lo 
relativo al momento en que operó la transformación, como en los actos categóricos e 
inequívocos que contradigan el derecho del propietario, pues para efectos de la 
prescripción adquisitiva de dominio, no puede computarse el tiempo en que se detentó el 
bien a título precario, que no conduce nunca a la usucapión y sólo a partir de la posesión 
podría llegarse a ella, si se reúnen los dos elementos a que se ha hecho referencia, durante 
el tiempo establecido en la ley. 
 
Sobre el particular, esta Corporación en sentencia del 15 de septiembre de 1983 dijo: “Y así 
como según el artículo 777 del Código Civil, el simple lapso de tiempo no muda la mera 
tenencia en posesión, quien ha reconocido dominio ajeno no puede frente al titular del 
señorío, trocarse en poseedor, sino desde cuando de manera pública, abierta, franca, le 
niegue el derecho que antes le reconocía y simultáneamente ejecute actos posesorios a 
nombre propio, con absoluto rechazo de aquél. Los actos clandestinos no pueden tener 
eficacia para una interversión del título del mero tenedor. Con razón el artículo 2531 del 
Código Civil exige, a quien alegue la prescripción extraordinaria, la prueba de haber poseído 
sin clandestinidad”. 

 
De esta manera, la Sentencia SC3925-2020 del 23 de julio de 2020, Corte Suprema de 
Justicia, Magistrado Ponente Luis Alonso Rico Puerta, dispone que el demandante debe 
probar los siguientes elementos para demostrar que ha poseído un bien luego de la 
interversión del título:  
 

(i) Las circunstancias de tiempo y modo en las que surgió su posesión (y feneció, 
correlativamente, la relación tenencial), debiéndose insistir que solo desde el instante 
en el que se pruebe que ello ocurrió, podrá iniciar el conteo de cualquier lapso 
prescriptivo; 
 

(ii) La revelación de esa novedosa condición al propietario –o a la contraparte de la 
relación de tenencia–, a través de un acto inequívoco de rebeldía, que contraríe el 
reconocimiento tácito de dominio ajeno que derivaría de la aparente inalterabilidad del 
vínculo tenencial inaugural; y 
 

(iii) El desarrollo de actos posesorios sin vicios de violencia o clandestinidad, a los que se 
refiere el artículo 774 del Código Civil. 



 
Claramente, el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS no ha demostrado ninguno de estos 
requisitos o condiciones en su demanda, pues ni siquiera informó al juzgado la forma en la 
que se le permitió ingresar al bien de los aquí demandados una vez que falleció el señor 
ALFONSO GAVIRIA. Además, tal y como se demostrará más adelante, los supuestos 
actos posesorios de la parte actora han sido en todo caso violentos y no pacíficos.  

 
En consecuencia de todo lo dicho, las pretensiones del demandante deben ser rechazadas, 
no solo porque ha ocupado el bien de los demandados bajo un acto de mera tolerancia, 
sino también porque no ha probado fehacientemente la interversión del título bajo el cual, 
supuestamente, se convirtió en poseedor; es decir, el momento en el que ejecutó su 
rebeldía contra el dominio ajeno, ello de forma pública, inequívoca y ausente de violencia. 
 
3. Excepción denominada: La ocupación del bien inmueble objeto de este 

procedimiento se ha hecho de forma violenta y no pacífica, circunstancia 
que impide declarar cualquier supuesta posesión de la parte actora 

 
Como ya se mencionó, la figura jurídica de la posesión (y la consecuente prescripción 
adquisitiva del dominio) parten del supuesto de que el poseedor hubiese ocupado el bien 
que pretende usucapir de forma sana, quieta, tranquila y pacífica. Al respecto, el artículo 
2531 del Código Civil dispone que la posesión será viable si el que la alega prueba “haber 
poseído sin violencia clandestinidad”.  
 
En el caso en concreto, el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS no puede demostrar que ha 
poseído el bien sin violencia y de forma pacífica, pues tal y como se mencionó párrafos 
atrás, los demandados han iniciado una serie de procedimientos de índole judicial ante 
Inspección de Policía y la Fiscalía General de la Nación, mismos en los cuales se han 
denunciado los actos violentos ejercidos por GUSTAVO ADOLFO HOYOS en la ocupación 
del bien del que son propietarios los aquí demandados.  
 
Así, de tales denuncias, se puede verificar que la parte actora ha ocupado ilegítimamente 
el bien en mención por intermedio de amenazas, agresiones e intimidaciones con armas 
de fuego, ya que:  
 

- Según reposa en la querella policiva incoada por los demandados en julio de 2020 
ante la Inspección de Policía Urbana de la Alcaldía de Popayán; GUSTAVO 
ADOLFO HOYOS insultó y amenazó con objeto corto punzante a los demandados 
el día 4 de julio de 2020, ello mientras los demandados buscaban ingresar al 
predio de su propiedad. 
  

- Según reposa en la ampliación del 10 de agosto de 2020 a la querella policiva 
antes mencionada, así como en la denuncia interpuesta ante la Fiscalía General de 
la Nación; GUSTAVO ADOLFO HOYOS insultó y amenazó de muerte a los 
demandados el día 8 de agosto de 2020, ello mientras los demandados buscaban 
ingresar al predio de su propiedad. Además, por intermedio del hijo del 
demandante y un menor no identificado, se intimidó a los demandantes, según su 
dicho, con arma corto punzante y arma de fuego en los mismos hechos. 

 



De hecho, con esta contestación se adjunta una declaración extra juicio de JUAN JOSE 
MOSQUERA ERAZO, la cual certifica los actos violentos cometidos por el demandante en 
la ocupación del bien en cuestión, particularmente respecto a los hechos ocurridos el 8 de 
agosto de 2020. Claramente, los actos violentos cometidos por GUSTAVO ADOLFO 
HOYOS impiden declarar la prescripción adquisitiva del dominio. 
 
 
 
 
 
 
 
4. Excepción denominada: Incertidumbre sobre el bien que pretende declarar 

en pertenencia la parte actora, circunstancia que impide reconocer la 
prescripción adquisitiva del dominio 
 

Como ya se mencionó, uno de los requisitos para que opere la prescripción adquisitiva es 
que el bien que se pretenda usucapir sea determinado en su identidad; es decir, que el 
bien sea completamente individualizado y no exista duda alguna al respecto de las 
características que hacen del mismo un cuerpo cierto. En ese orden de ideas, debe existir 
coincidencia entre el inmueble descrito en la demanda y el efectivamente poseído por el 
interesado, pues en caso contrario la pretensión de prescripción adquisitiva del dominio no 
está llamada a prosperar. Al respecto, la sentencia del 4 de abril del 2000 de la Corte 
Suprema de Justicia, Magistrado Ponente Jorge Antonio Castillo Rugeles, ha sostenido lo 
siguiente en un caso con características similares a las del presente procedimiento: 
 

Es evidente que la extensión de los límites de la finca señalados por los peritos 
en su dictamen, no coincide con la indicada por los actores en la demanda, en la 
mayoría de ellos por exceso y en otro (lindero este) por defecto. En efecto, mientras en la 
demanda se dijo que el lindero norte era de 70 metros, en la peritación se estableció que 
era de 8 220 metros; del linde sur se predicó en la demanda que constaba de 70 metros, 
pero en la experticia se verificó una extensión de 94.56 metros; el lindero este, al decir de 
la demanda, es de 70 metros, pero los peritos le estimaron una longitud de 40, 23 metros; 
y, finalmente, de la línea divisoria del costado oeste se afirmó en el escrito genitor del 
proceso que constaba de 86 metros, pero en el peritaje se le asignaron 92 metros.  
 
No se diga, como equivocadamente lo afirma el ad-quem que deficiencias de esa estirpe 
atañen con la aptitud formal de la demanda, porque ésta, desde tal perspectiva, reúne las 
exigencias previstas en la ley procesal (artículo 76 del C. de P.C.), en cuanto que en ella se 
reseñaron unos linderos del inmueble con miras a especificarlo, descripción con la cual se 
cumplió el requerimiento normativo de esa índole (estrictamente formal). No, lo que en 
verdad acontece es que los demandantes no lograron demostrar que el predio 
que dicen poseer, es el mismo al que se refiere la demanda o, lo que es lo 
mismo, no pudieron determinar el inmueble que poseen, siendo esta una de las 
condiciones legales de la posesión; por supuesto que retomando la definición del 
artículo 762 del Código civil, se tiene que la posesión es la tenencia de una casa 
determinada con ánimo de señor o dueño". La alocución 'determinada' es el participio 
pasivo del verbo "determinar" que, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, 
significa: "Fijar los términos de una cosa/ 2. Distinguir, discernir..." 
 



Subsecuentemente, el inmueble que afirman poseer los demandantes con miras 
a adquirirlo por prescripción debe estar plenamente identificado, es decir deben 
estar suficientemente establecidos los límites que permitan distinguirlo de los 
demás, cometido que no cumplieron los demandantes. 
 
No le era dable al sentenciador ajustar a su antojo en la parte resolutiva de la sentencia la 
extensión del lote, para hacerla concordar con las medidas anotadas en la demanda, so 
pretexto de conceder la usucapión únicamente hasta lo pedido, pues en tal caso habría que 
preguntarse a cual extremo de cada lindero debía aplicársele la reducción de la extensión y 
cómo sumarle el faltante al lindero oriental, pues de los 40.23 metros que según la 
experticia tiene, pasa a tener los 70 metros indicados en la sentencia. 

 
En el caso en concreto, no hay identidad entre el área del bien que mencionó la 
contraparte en su demanda y el área del bien del cual son propietarios los aquí 
demandados, ya que el demandante mencionó un área de 64.015 mts2; sin embargo, 
según dictamen pericial (levantamiento topográfico) de Jerso Castillo Pérafan, Tecnólogo 
en Topografía y Obras Civiles, el área real del bien inmueble del que son propietarios los 
aquí demandados consta de 79.602 mts2.  
 



De igual forma, el demandante menciona en su demanda unos linderos del bien que 
pretende usucapir que no son precisos con la realidad, pues de conformidad con el 
dictamen pericial en cita, los linderos reales del bien del cual son propietarios los 
demandados son los siguientes:  

 
Es más, el propio demandante genera confusión respecto a los linderos del bien que 
pretende usucapir, pues en su demanda menciona dos clases de linderos diferentes entre 
sí. Así, en el hecho 3, el demandante menciona unos linderos que se derivan de los títulos 



correspondientes al bien en mención (Resolución 0967 del Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria – Escritura Pública 2071 del 07 de julio de 2005 otorgada en la Notaría 
Segunda de Popayán, Cauca); sin embargo, en el acápite de las pretensiones, el 
demandante solicita que se le declare en pertenencia un bien que se describe con unos 
linderos totalmente diferentes basados en coordenadas, distancias y colindantes que no 
aparecen en el mencionado título. 
 
En este orden de ideas, la demanda presentada por el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS 
no está llamada a prosperar, pues el demandante no ha cumplido con su deber de 
determinar en su identidad el bien que pretende usucapir, particularmente en sus áreas y 
linderos, aspectos fundamentales para definir las características de un bien inmueble como 
cuerpo cierto.  
 
Ahora, debe anotarse que lo dicho en los párrafos precedentes no pretende avizorar un 
problema formal de la demanda presentada por la contraparte, pues tal y como lo 
menciona la sentencia del 4 de abril del 2000 de la Corte Suprema de Justicia antes 
referenciada, la falta de determinación del bien que se pretende prescribir es una falencia 
que afecta la posibilidad de acoger las pretensiones de la demanda, no la admisibilidad 
procesal de la misma.  
 
Por lo anterior, ruego a la señora Juez declara probadas las excepciones formuladas, en 
detrimento de las pretensiones invocadas por el demandante, condenando además, en 
costas y agencias en derecho. 
 

IV. PRUEBAS 
 
Solicito respetuosamente al señor Juez se tengan y decreten las siguientes pruebas: 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 
1. Dictamen pericial (levantamiento topográfico) de Jerso Castillo Pérafan, Tecnólogo en 

Topografía y Obras Civiles, respecto del BIEN INMUEBLE CON NOMBRE “LOTE 2” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, VEREDA LA REJOYA, MATRICULA 
INMOBILIARIA 120-158273, NÚMERO DE CÉDULA CATASTRAL 19-001-00-01-0005-
0623-000. El mismo prueba lo dicho en la contestación a los hechos y en la excepción 
de mérito 4.  
  

2. Impuestos prediales pagados por los demandados respecto del bien del cual son 
propietarios, así como los certificados de paz y salvo expedidos por la Secretaría de 
Hacienda de la Alcaldía de Popayán por tales tributos. Unos y otros prueban lo dicho 
en la contestación a los hechos y en la excepción de mérito 1. 

 
3. Auto del 22 de abril de 2019 emitido por el Juzgado Tercero Civil Municipal en el 

proceso judicial de referencia 2012-0036400, auto que aprobó la partición que hacía 
adjudicatarios a varios de los demandados como supérstites del señor ALFONSO 
GAVIRIA. El mismo prueba lo dicho en la contestación a los hechos y en la excepción 
de mérito 1. 



4. Comunicación del día 8 de abril de 2021 en la que los demandados permitieron a la 
Compañía Energética de Occidente, previa petición mediada por Libella Perspectiva 
SAS, la instalación de bienes de alumbrado público por los intermedios del terreno del 
cual son propietarios. La misma prueba lo dicho en la contestación a los hechos y en la 
excepción de mérito 1. 
  

5. Documentos relativos al proceso adelantado ante la Inspección de Policía Urbana de la 
Alcaldía de Popayán (querella policiva incoada en julio de 2020; ampliación de la 
querella del 10 de agosto de 2020; y, finalmente, auto que avoca conocimiento sobre 
dicha querella ampliada). Los mismos prueban lo dicho en la contestación a los hechos 
y en las excepciones de mérito 1 y 3. 

 

6. Formato de noticia criminal del 3 de febrero de 2021 relacionado a la denuncia de 
XIMENA ERAZO FRANCO. El mismo prueba lo dicho en la contestación a los hechos y 
en las excepciones de mérito 1 y 3. 

 

7. Demanda con pretensión declarativa de la pertenencia de CARMENZA AMPARO 
FRANCO, así como el auto que admite la misma. Uno y otro documento prueban lo 
dicho en la contestación de los hechos y en la excepción de mérito 1. 

 

8. Acta de colindancia expedida por los vecinos colindantes al predio del que son 
propietarios los aquí demandados. La misma prueba lo dicho en la excepción de mérito 
1. 

 
9. Declaración extra juicio de JUAN JOSE MOSQUERA ERAZO. La misma prueba lo 

dicho en la excepción de mérito 3. 
 

10. Copia de certificado de tradición expedido con el nombre de GUSTAVO ADOLFO 
HOYOS, así como notificación personal realizada en el proceso de Inspección de 
Policía Urbana de la Alcaldía de Popayán. Uno y otro documento prueban lo dicho en la 
contestación a los hechos. 

 
11. Escritura Pública 2071 del 07 de julio de 2005 otorgada en la Notaría Segunda de 

Popayán, Cauca. La misma prueba lo dicho en la contestación a los hechos y en la 
excepción de mérito 4. 

 
12. Resolución 0967 del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. La misma prueba lo 

dicho en la contestación a los hechos y en la excepción de mérito 4. 

 

PRUEBAS TESTIMONIALES: 
 
Ruego al señor Juez citar y hacer comparecer a: 

  



1. JUAN JOSE MOSQUERA ERAZO, identificado con número de cédula de ciudadanía 
1.002.955.403, ya que su testimonio puede comprobar lo dicho en la excepción de 
mérito 3 relativo a los actos de violencia ejercidos por el señor GUSTAVO ADOLFO 
HOYOS. El testigo puede ser citado por intermedio del suscrito apoderado judicial. 
  

 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Ruego al señor Juez citar y hacer comparecer a: 
 
1. Al señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS para que absuelva interrogatorio de parte que 

de manera verbal se formulará en la oportunidad probatoria correspondiente.  
 

 
V. ANEXOS 

 
1. Pruebas documentales relacionadas en el acápite de las pruebas. 
 
 
 
De la señora Juez, atentamente. 

 
 
ORLANDO MOSQUERA SOLARTE. 
C.C. No.: 4.617.667 de Popayán. 
T.P. No.: 128.411 del C.S. de la J. 
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27/3/23, 17:26 Correo: Carlos Andres Collazos Quintero - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE2Y2VhYTI5LWViYzEtNGE5Zi1hZjFmLTgzYjhjNDc1NjY4YwAQAODMLD99xzJErv6lq%2B75YMo%3D 1/1

RV: Correo 1. PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DEMANDANTE: GUSTAVO
ADOLFO HOYOS DEMANDADO: AURA EDIS FRANCO MOSQUERA Y OTROS RAD.: 2021-
0026

Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/03/2023 16:48

Para: Carlos Andres Collazos Quintero <ccollazoq@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: MW Asociados <mwasociados@yahoo.es>
Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 4:12 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jorgeepv@hotmail.com <jorgeepv@hotmail.com>
Cc: SEBASTIAN CAMILO CAMAYO ORTIZ <sebascamayo@unicauca.edu.co>
Asunto: Correo 1. PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO HOYOS
DEMANDADO: AURA EDIS FRANCO MOSQUERA Y OTROS RAD.: 2021-0026
 
Buenas tardes, adjunto memorial que contiene contestación de la demanda en el proceso de la
referencia, solicito amablemente no tener en cuenta el primer correo enviado que tiene asunto:
PROYECCIÓN DE LA CONTESTACIÓN ..., ya que ese correo no contiene la totalidad anexos
de la contestación, en consecuencia ruego tener como memorial de la contestación el
contenido en el presente correo, advirtiendo que los anexos serán remitidos en diversos
correos. 

PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO HOYOS 
DEMANDADO: AURA EDIS FRANCO MOSQUERA Y OTROS
RAD.: 2021-0026
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Popayán, 21 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
Doctora 
GLADYS VILLAREAL CARREÑO 
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN  
Despacho.  
 
 
 
 

PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA   
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO HOYOS  
DEMANDADO: AURA EDIS FRANCO MOSQUERA Y OTROS 
RAD.: 2021-0026 

            
 
 
ORLANDO MOSQUERA SOLARTE, mayor de edad, domiciliado y residente en Popayán, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.617.667 de Popayán, abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 128.411 del C. S. de la J., en mi condición de 
apoderado judicial del señor GERARDO ALBERTO FRANCO GAVIRIA y de la señora 
CARMENZA AMPARO FRANCO, demandados en el proceso de la referencia, por medio 
del presente escrito y de forma respetuosa me permito dar contestación a la demanda 
presentada por el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS, ello de conformidad con las 
siguientes consideraciones:  
 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS 
 

1. Es cierto, existe en el proceso memorial poder. 
  
2. El hecho uno punto uno (1.1) de la demanda no es cierto, pues el área real del bien 

inmueble del que son propietarios los aquí demandados difiere del área mencionada 
por el demandante. Además, los linderos descritos por la parte actora tampoco son los 
linderos reales del bien inmueble que se pretende usucapir. 
 
Según dictamen pericial (levantamiento topográfico) de Jerson Castillo Pérafan, 
Tecnólogo en Topografía y Obras Civiles, el área real del bien inmueble del que son 
propietarios los aquí demandados consta de 79.602 mts2. Por su parte, tomando 
como referencia coordenadas, distancias y colindantes analizados en el mencionado 
dictamen pericial, los linderos reales de dicho bien son los que se muestran a 
continuación: 
 
 



LINDEROS REALES DEL BIEN INMUEBLE CON NOMBRE “LOTE 2” UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, VEREDA LA REJOYA, MATRICULA 
INMOBILIARIA 120-158273, NÚMERO DE CÉDULA CATASTRAL 19-001-00-
01-0005-0623-000, PROPIEDAD DE LOS AQUÍ DEMANDADOS: 

 



3. El hecho segundo (2) de la demanda no es cierto, pues la parte actora jamás ha 
poseído el bien del que son propietarios los aquí demandados. La realidad es que, una 
vez fallecido el señor ALFONSO GAVIRIA, dueño original del bien en mención, sus 
herederos (hoy propietarios de dicho bien) le permitieron al señor GUSTAVO 
ADOLFO HOYOS que pastara sus reses o semovientes en el bien inmueble citado, 
acto al que estaban legitimados en su calidad de supérstites del causante y, por ende, 
continuadores de su personalidad y derechos. 
 
En este orden de ideas, la ocupación del demandante sobre el bien en cuestión jamás 
se dio bajo el ánimo de señor y dueño, sino más bien bajo un acto de mera tolerancia 
de los estipulados en el artículo 2520 del Código Civil, es decir, reconociendo el 
dominio ajeno. A pesar de lo anterior, el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS no ha 
demostrado la mutación de su ocupación del bien bajo el título de mera tolerancia a 
uno de posesión– fenómeno jurídico conocido cómo la interversión del título–; por 
ende, la supuesta posesión de la parte actora es simplemente inexistente. 
 
En todo caso, debe considerarse que la supuesta posesión del demandante sucumbe a 
los actos de señorío que han realizado los aquí demandados respecto del bien en 
cuestión, ya sea como continuadores de la personalidad y derechos del señor 
ALFONSO GAVIRIA o, posteriormente, como propietarios directos del bien una vez 
que se adelantó la sucesión respecto del causante. Así, por ejemplo, los aquí 
demandados:  
 
- Han pagado impuestos prediales, valorización y catastro, desde el año 2008 

(momento en el que justamente fallece el señor ALFONSO GAVIRIA); 
 

- Han permitido la instalación de bienes de alumbrado público en su propiedad;  
 

- Iniciaron proceso judicial para adelantar la sucesión del señor ALFONSO 
GAVIRIA, ello con el ánimo de hacerse adjudicatarios del bien inmueble 
analizado;  
  

- Iniciaron procedimientos de índole judicial para defender su derecho de dominio 
respecto del bien inmueble analizado, particularmente instaurando querellas 
policivas ante Inspección de Policía y denuncias ante la Fiscalía General de la 
Nación; 
 

- En el particular caso de mi poderdante CARMENZA AMPARO FRANCO, la 
misma ha poseído continua y pacíficamente parte del bien inmueble que pretende 
usucapir el demandante por un periodo de 20 años, tanto así que inició un 
proceso de declaración de pertenencia para usucapir dicha parte específica (se 
desistió de dicho proceso en razón de que mi poderdante se hizo parte en la 
sucesión de ALFONSO GAVIRIA, dueño original del bien en mención).  

 
Ahora, en el supuesto hipotético de que la parte actora si hubiese poseído el bien en 
mención, debe considerarse que dicha posesión no ha sido sana, tranquila, quieta y 
pacífica como lo afirma el demandante. Tal y como se deriva de las pruebas aportadas 
y solicitadas con esta contestación, los aquí demandados han iniciado procedimientos 



ante Inspección de Policía y la Fiscalía para denunciar los actos violentos del señor 
GUSTAVO ADOLFO HOYOS en la ocupación del bien propiedad de aquellos, actos 
tales como amenazas, agresiones e, incluso, intimidaciones, según lo dicho por mis 
poderdantes, realizadas con armas de fuego. 
 
Todos estos actos han impedido que los aquí demandados hayan ejercicio pleno de su 
derecho de dominio, pues de hacerlo podrían comprometerse en su integridad física. 
Así, por ejemplo, tales manifestaciones violentas han impedido que los demandados 
siembren plantíos en el predio que le pertenece, particularmente en los lugares en los 
que transita habitualmente el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS.  

 
4. El hecho dos punto dos (2.1) de la demanda no es cierto, pues el demandante no 

tiene su casa de habitación en el predio de los demandados. La realidad es que 
GUSTAVO ADOLFO HOYOS tiene un bien inmueble en la ciudad de Popayán ubicado 
en la Calle 72 AN No. 14-26, mismo el cual habita, pues ahí ha recibido las 
notificaciones personales de los procesos de Inspección de Policía y Fiscalía que se 
adelantan en su contra. 
 
De igual forma, tampoco es cierto que el demandante haya pagado los impuestos 
prediales del bien que pretende usucapir, pues dicha tributación ha sido asumida por 
los mismos demandados, tal y como se demuestra en las pruebas documentales 
presentadas con este escrito de contestación. 
  

5. El hecho tercero (3) de la demanda es contradictorio con lo mencionado en el hecho 
uno punto uno (1.1), pues la parte actora menciona dos clases de linderos diferentes 
en uno y otro hecho. Así, en el hecho 3, el demandante menciona unos linderos que se 
derivan de los títulos correspondiente al bien en mención (Resolución 0967 del 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – Escritura Pública 2071 del 07 de julio de 
2005 otorgada en la Notaría Segunda de Popayán, Cauca); sin embargo, en el hecho 
1.1. se describen unos linderos totalmente diferentes. En todo caso, ninguno de los 
linderos mencionados por la contraparte corresponde con los linderos reales del bien 
del cual son propietarios los aquí demandados, tal y como se desarrolló párrafos atrás.  
  

6. Por lo dicho en los párrafos precedentes, el hecho cuarto (4) de la demanda no es 
cierto. 
 

7. Por lo dicho en los párrafos precedentes, el hecho cuatro punto uno (4.1) de la 
demanda no es cierto. 

 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
En nombre de mis poderdantes, GERARDO ALBERTO FRANCO GAVIRIA y 
CARMENZA AMPARO FRANCO, me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
incoadas por GUSTAVO ADOLFO HOYOS en su escrito de demanda, ello en virtud de 
que la supuesta posesión alegada por el demandante no tiene respaldo en la realidad de 
los hechos y, por lo mismo, la parte actora no logra demostrar ni justificar la existencia de 
los supuestos necesarios para configurar la prescripción adquisitiva del dominio, ello 



respecto del bien inmueble propiedad de los aquí demandados (BIEN INMUEBLE CON 
NOMBRE “LOTE 2” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, VEREDA LA 
REJOYA, MATRÍCULA INMOBILIARIA 120-158273, NÚMERO DE CÉDULA 
CATASTRAL 19-001-00-01-0005-0623-000). 
 
 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Con fundamento en lo dicho en las páginas precedentes me permito formular las 
siguientes excepciones de mérito: 
 
1. Excepción denominada: Los demandados han ejercido actos de señor y 

dueño respecto de su inmueble, circunstancia que impide declarar cualquier 
supuesta posesión de la parte actora 

 
Según Sentencia SC3925-2020 del 23 de julio de 2020, Corte Suprema de Justicia, 
Magistrado Ponente Luis Alonso Rico Puerta, la prescripción adquisitiva tiene como 
propósito convertir al poseedor de un bien en su propietario, ello siempre y cuando se 
verifiquen cumulativamente los siguientes requisitos: i) que exista posesión material y 
física de dicho bien; ii) que el bien haya sido poseído durante el tiempo exigido por la ley 
en forma pública, pacífica e ininterrumpida; y iii) que el bien que se pretenda usucapir sea 
determinado en su identidad y sea susceptible de adquirirse por la prescripción. 
 
Respecto al primero de estos requisitos, debe decirse que la posesión es una figura 
jurídica a través de la cual una persona detenta la tenencia u ocupación de una cosa con 
ánimo de señor y dueño, ello a pesar de que no sea en realidad el propietario de la 
misma. Al respecto, el artículo 762 del Código Civil menciona que: “La posesión es la 
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que 
se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a 
nombre de él”.  
 
En este orden de ideas, la posesión implica un elemento objetivo (aprehensión material 
del bien) y uno subjetivo (ánimo de señor y dueño). Así, en cuanto al factor objetivo, el 
poseedor deberá realizar de forma privativa todos los actos propios de una persona que es 
propietaria, tales como el mantenimiento y conservación de la cosa, explotarla 
económicamente para su beneficio, asumir las cargas propias como pago de impuestos y 
tasas, entre otras. Por su parte, el factor subjetivo implicará que el poseedor realizará 
todos esos actos con la creencia absoluta de ser el dueño real de dicho bien y, por ende, 
desconociendo cualquier derecho ajeno que sobre el mismo pudiesen tener otras 
personas. 
 
Claramente, el presupuesto objetivo y subjetivo de la posesión ocurre como consecuencia 
del abandono o desatención del predio por parte de sus verdaderos propietarios, pues no 
existirá posesión si aquellos titulares del derecho de dominio ejercen actos de señor y 
dueño respecto de lo que les pertenece (artículo 2531 # 3 del Código Civil). En 
consecuencia, para que la posesión se estructure, se requiere de un comportamiento 



excluyente del dominio ajeno y afirmativo de una privativa propiedad por parte del 
poseedor.  
 
En el caso en concreto es imposible pregonar este comportamiento o posesión exclusiva 
por parte del señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS, pues los aquí demandados han 
realizado los siguientes actos de señorío y dominio en correlación con el bien que se 
pretende usucapir:  
 

- Los demandados han pagado impuestos prediales, valorización y catastro desde el 
año 2008 (momento en el que justamente fallece el señor ALFONSO GAVIRIA). 
Para tales efectos, se adjuntan a esta contestación los certificados de pago de 
dicho impuesto en diversos periodos de tiempo ubicados entre el año 2008 al año 
2021; además, también se presentan certificados de paz y salvo por dicho 
concepto expedidos por la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía de Popayán. 
   

- Por intermedio del proceso judicial de referencia 2012-0036400, los demandados 
iniciaron proceso sucesorio con el ánimo de hacerse adjudicatarios respecto del 
bien en mención. Por decisión del 22 de abril de 2019, el Juzgado Tercero Civil 
Municipal aprobó la partición que hacía adjudicatarios a varios de los demandados 
como supérstites del señor ALFONSO GAVIRIA. 
  

- Por medio de querella policiva incoada en julio de 2020, ampliada el 10 de agosto 
del mismo año, los demandados iniciaron un proceso por perturbación a la 
propiedad ante la Inspección de Policía Urbana de la Alcaldía de Popayán, todo 
ello con el ánimo de proteger su derecho de dominio respecto el bien que 
pretende usucapir el demandante. 
  

- Por medio de denuncia presentada el 3 de febrero de 2021, XIMENA ERAZO 
FRANCO, demandada en el proceso de referencia, presentó denuncia ante la 
Fiscalía General de la Nación por los actos violentos cometidos por el señor 
GUSTAVO ADOLFO HOYOS en la ocupación del bien propiedad de aquellos, ello 
con el ánimo de que parase la perturbación violenta al predio de su propiedad y, 
además, que se procese al demandante por los delitos que dichos actos pudieran 
tipificar. 
 

- El día 8 de abril de 2021, los demandados permitieron a la Compañía Energética 
de Occidente, por petición mediada por Libella Perspectiva SAS, la instalación de 
bienes de alumbrado público por los intermedios del terreno del que son 
propietarios. Particularmente, los bienes que se permitieron instalar fueron: i) 350 
mts de cable eléctrico; ii) 3 postes de concreto de 12 mts; iii) un medidor; y iv) un 
para rayos. 
 

- En el particular caso de mi poderdante CARMENZA AMPARO FRANCO, la 
misma ha poseído continua y pacíficamente parte del bien inmueble que pretende 
usucapir el demandante por un periodo de 20 años, tanto así que inició un 
proceso de declaración de pertenencia para usucapir dicha parte específica. Para 



tales efectos se adjunta la demanda en el proceso de declaración de pertenencia 
y, además, el auto admisorio de la misma, así como el trámite de instalación de la 
valla correspondiente a dicho proceso, la cual debió haber advertido al señor 
GUSTAVO ADOLFO HOYOS de la posesión ejercida por mi poderdante. 
 

- Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que los vecinos colindantes al 
predio de los aquí demandados reconocen el señorío y dominio de los últimos 
respecto de dicho bien, tal y como lo demuestra acta de colindantes adjunta a 
esta contestación.  

Claramente, todos estos actos impiden declarar la supuesta posesión de GUSTAVO 
ADOLFO HOYOS, pues los demandados han ejercido la posesión natural que les 
incumbe, ya sea como continuadores de la personalidad y derechos del señor ALFONSO 
GAVIRIA (dueño original del bien en mención) o, posteriormente, como propietarios 
directos del bien una vez que se adelantó la sucesión respecto del causante. 
 
2. Excepción denominada: La ocupación del bien inmueble objeto de este 

procedimiento se ha hecho bajo un acto de mera tolerancia, circunstancia 
que impide declarar cualquier supuesta posesión de la parte actora 

 
Como ya se mencionó, la posesión (y la consecuente prescripción adquisitiva del dominio) 
requiere de un comportamiento excluyente del dominio ajeno y afirmativo de una privativa 
propiedad por parte del poseedor. Este tipo de comportamiento no puede verificarse 
cuando el poseedor ha llegado a ocupar el bien inmueble por un acto o título de mera 
tolerancia, ya que el artículo 2520 del Código Civil dispone que: “La omisión de actos de 
mera facultad, y la mera tolerancia de actos de que no resulta gravamen, no confieren 
posesión, ni dan fundamento a prescripción alguna” (resaltado fuera del texto).  
 
De hecho, el propio artículo 2520 del Código Civil reconoce que “el que tolera que el 
ganado de su vecino transite por sus tierras eriales, o paste en ellas, no por eso se 
impone la servidumbre de este tránsito o pasto”. Por supuesto, si lo anterior no implica la 
imposición de una servidumbre, mucho menos va a permitir configurar los supuestos de la 
posesión y la prescripción adquisitiva del dominio, pues la naturaleza del acto de mera 
tolerancia no implica más que el reconocimiento del dominio ajeno.  
 
En este sentido, si el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS ocupó el bien del que son 
propietarios los demandados bajo una mera tolerancia de estos a que el primero pastara 
sus reses o semovientes en el mismo (tal y como se mencionó párrafos atrás), no puede 
ahora concluirse que el demandante ha ejercido ocupación a título de posesión, pues la 
realidad de los hechos es que el demandante ocupó el terreno objeto de este 
procedimiento en total reconocimiento del dominio ajeno. 
 
Sobre lo dicho en el párrafo anterior, la Sentencia del 18 de diciembre de 2014 de la Corte 
Suprema de Justicia, Magistrado Ponente Luis Armando Tolosa, sostiene que:  
 

Cuando se habla de posesión material, no se trata de actos de mera tolerancia (artículo 
2520 del Código Civil), fundados en relaciones de amistad, de condescendencia, de 
parentesco, de coparticipación o de comunidad, de vecindad, de familiaridad, de 
benevolencia, de ocasión, o de licencias que otorga el titular del derecho de dominio; todos 



los cuales no tienen eficacia posesoria, por su carácter circunstancial, temporal o de mera 
cortesía, por su naturaleza anfibológica o ambigua.  

 
Ahora, si bien es cierto que un sujeto que reconoce el dominio ajeno puede revelarse en el 
tiempo contra el mismo, mutando así su condición a la de un verdadero poseedor 
(fenómeno jurídico conocido en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia cómo la 
interversión del título), dicha rebeldía debe probarse suficientemente. Al respecto, la 
Sentencia del 13 de abril de 2009 de la Corte Suprema de Justicia, Magistrada Ponente 
Ruth Marina Díaz Rueda, hablando de la intervención del título en casos de mera tenencia 
(asimilables a los de mera tolerancia) sostiene que:  
 

A pesar de la diferencia existente entre “tenencia” y “posesión”, y la clara disposición del 
artículo 777 del C.C. en el que se dice que “el simple lapso del tiempo no muda la mera 
tenencia en posesión”, puede ocurrir que cambie el designio del tenedor, transmutando 
dicha calidad en la de poseedor, por la interversión del título, colocándose en la posibilidad 
jurídica de adquirir el bien por el modo de la prescripción, mutación que debe manifestarse 
de manera pública, con verdaderos actos posesorios a nombre propio, con absoluto 
rechazo del titular, y acreditarse plenamente por quien se dice “poseedor”, tanto en lo 
relativo al momento en que operó la transformación, como en los actos categóricos e 
inequívocos que contradigan el derecho del propietario, pues para efectos de la 
prescripción adquisitiva de dominio, no puede computarse el tiempo en que se detentó el 
bien a título precario, que no conduce nunca a la usucapión y sólo a partir de la posesión 
podría llegarse a ella, si se reúnen los dos elementos a que se ha hecho referencia, durante 
el tiempo establecido en la ley. 
 
Sobre el particular, esta Corporación en sentencia del 15 de septiembre de 1983 dijo: “Y así 
como según el artículo 777 del Código Civil, el simple lapso de tiempo no muda la mera 
tenencia en posesión, quien ha reconocido dominio ajeno no puede frente al titular del 
señorío, trocarse en poseedor, sino desde cuando de manera pública, abierta, franca, le 
niegue el derecho que antes le reconocía y simultáneamente ejecute actos posesorios a 
nombre propio, con absoluto rechazo de aquél. Los actos clandestinos no pueden tener 
eficacia para una interversión del título del mero tenedor. Con razón el artículo 2531 del 
Código Civil exige, a quien alegue la prescripción extraordinaria, la prueba de haber poseído 
sin clandestinidad”. 

 
De esta manera, la Sentencia SC3925-2020 del 23 de julio de 2020, Corte Suprema de 
Justicia, Magistrado Ponente Luis Alonso Rico Puerta, dispone que el demandante debe 
probar los siguientes elementos para demostrar que ha poseído un bien luego de la 
interversión del título:  
 

(i) Las circunstancias de tiempo y modo en las que surgió su posesión (y feneció, 
correlativamente, la relación tenencial), debiéndose insistir que solo desde el instante 
en el que se pruebe que ello ocurrió, podrá iniciar el conteo de cualquier lapso 
prescriptivo; 
 

(ii) La revelación de esa novedosa condición al propietario –o a la contraparte de la 
relación de tenencia–, a través de un acto inequívoco de rebeldía, que contraríe el 
reconocimiento tácito de dominio ajeno que derivaría de la aparente inalterabilidad del 
vínculo tenencial inaugural; y 
 

(iii) El desarrollo de actos posesorios sin vicios de violencia o clandestinidad, a los que se 
refiere el artículo 774 del Código Civil. 



 
Claramente, el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS no ha demostrado ninguno de estos 
requisitos o condiciones en su demanda, pues ni siquiera informó al juzgado la forma en la 
que se le permitió ingresar al bien de los aquí demandados una vez que falleció el señor 
ALFONSO GAVIRIA. Además, tal y como se demostrará más adelante, los supuestos 
actos posesorios de la parte actora han sido en todo caso violentos y no pacíficos.  

 
En consecuencia de todo lo dicho, las pretensiones del demandante deben ser rechazadas, 
no solo porque ha ocupado el bien de los demandados bajo un acto de mera tolerancia, 
sino también porque no ha probado fehacientemente la interversión del título bajo el cual, 
supuestamente, se convirtió en poseedor; es decir, el momento en el que ejecutó su 
rebeldía contra el dominio ajeno, ello de forma pública, inequívoca y ausente de violencia. 
 
3. Excepción denominada: La ocupación del bien inmueble objeto de este 

procedimiento se ha hecho de forma violenta y no pacífica, circunstancia 
que impide declarar cualquier supuesta posesión de la parte actora 

 
Como ya se mencionó, la figura jurídica de la posesión (y la consecuente prescripción 
adquisitiva del dominio) parten del supuesto de que el poseedor hubiese ocupado el bien 
que pretende usucapir de forma sana, quieta, tranquila y pacífica. Al respecto, el artículo 
2531 del Código Civil dispone que la posesión será viable si el que la alega prueba “haber 
poseído sin violencia clandestinidad”.  
 
En el caso en concreto, el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS no puede demostrar que ha 
poseído el bien sin violencia y de forma pacífica, pues tal y como se mencionó párrafos 
atrás, los demandados han iniciado una serie de procedimientos de índole judicial ante 
Inspección de Policía y la Fiscalía General de la Nación, mismos en los cuales se han 
denunciado los actos violentos ejercidos por GUSTAVO ADOLFO HOYOS en la ocupación 
del bien del que son propietarios los aquí demandados.  
 
Así, de tales denuncias, se puede verificar que la parte actora ha ocupado ilegítimamente 
el bien en mención por intermedio de amenazas, agresiones e intimidaciones con armas 
de fuego, ya que:  
 

- Según reposa en la querella policiva incoada por los demandados en julio de 2020 
ante la Inspección de Policía Urbana de la Alcaldía de Popayán; GUSTAVO 
ADOLFO HOYOS insultó y amenazó con objeto corto punzante a los demandados 
el día 4 de julio de 2020, ello mientras los demandados buscaban ingresar al 
predio de su propiedad. 
  

- Según reposa en la ampliación del 10 de agosto de 2020 a la querella policiva 
antes mencionada, así como en la denuncia interpuesta ante la Fiscalía General de 
la Nación; GUSTAVO ADOLFO HOYOS insultó y amenazó de muerte a los 
demandados el día 8 de agosto de 2020, ello mientras los demandados buscaban 
ingresar al predio de su propiedad. Además, por intermedio del hijo del 
demandante y un menor no identificado, se intimidó a los demandantes, según su 
dicho, con arma corto punzante y arma de fuego en los mismos hechos. 

 



De hecho, con esta contestación se adjunta una declaración extra juicio de JUAN JOSE 
MOSQUERA ERAZO, la cual certifica los actos violentos cometidos por el demandante en 
la ocupación del bien en cuestión, particularmente respecto a los hechos ocurridos el 8 de 
agosto de 2020. Claramente, los actos violentos cometidos por GUSTAVO ADOLFO 
HOYOS impiden declarar la prescripción adquisitiva del dominio. 
 
 
 
 
 
 
 
4. Excepción denominada: Incertidumbre sobre el bien que pretende declarar 

en pertenencia la parte actora, circunstancia que impide reconocer la 
prescripción adquisitiva del dominio 
 

Como ya se mencionó, uno de los requisitos para que opere la prescripción adquisitiva es 
que el bien que se pretenda usucapir sea determinado en su identidad; es decir, que el 
bien sea completamente individualizado y no exista duda alguna al respecto de las 
características que hacen del mismo un cuerpo cierto. En ese orden de ideas, debe existir 
coincidencia entre el inmueble descrito en la demanda y el efectivamente poseído por el 
interesado, pues en caso contrario la pretensión de prescripción adquisitiva del dominio no 
está llamada a prosperar. Al respecto, la sentencia del 4 de abril del 2000 de la Corte 
Suprema de Justicia, Magistrado Ponente Jorge Antonio Castillo Rugeles, ha sostenido lo 
siguiente en un caso con características similares a las del presente procedimiento: 
 

Es evidente que la extensión de los límites de la finca señalados por los peritos 
en su dictamen, no coincide con la indicada por los actores en la demanda, en la 
mayoría de ellos por exceso y en otro (lindero este) por defecto. En efecto, mientras en la 
demanda se dijo que el lindero norte era de 70 metros, en la peritación se estableció que 
era de 8 220 metros; del linde sur se predicó en la demanda que constaba de 70 metros, 
pero en la experticia se verificó una extensión de 94.56 metros; el lindero este, al decir de 
la demanda, es de 70 metros, pero los peritos le estimaron una longitud de 40, 23 metros; 
y, finalmente, de la línea divisoria del costado oeste se afirmó en el escrito genitor del 
proceso que constaba de 86 metros, pero en el peritaje se le asignaron 92 metros.  
 
No se diga, como equivocadamente lo afirma el ad-quem que deficiencias de esa estirpe 
atañen con la aptitud formal de la demanda, porque ésta, desde tal perspectiva, reúne las 
exigencias previstas en la ley procesal (artículo 76 del C. de P.C.), en cuanto que en ella se 
reseñaron unos linderos del inmueble con miras a especificarlo, descripción con la cual se 
cumplió el requerimiento normativo de esa índole (estrictamente formal). No, lo que en 
verdad acontece es que los demandantes no lograron demostrar que el predio 
que dicen poseer, es el mismo al que se refiere la demanda o, lo que es lo 
mismo, no pudieron determinar el inmueble que poseen, siendo esta una de las 
condiciones legales de la posesión; por supuesto que retomando la definición del 
artículo 762 del Código civil, se tiene que la posesión es la tenencia de una casa 
determinada con ánimo de señor o dueño". La alocución 'determinada' es el participio 
pasivo del verbo "determinar" que, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, 
significa: "Fijar los términos de una cosa/ 2. Distinguir, discernir..." 
 



Subsecuentemente, el inmueble que afirman poseer los demandantes con miras 
a adquirirlo por prescripción debe estar plenamente identificado, es decir deben 
estar suficientemente establecidos los límites que permitan distinguirlo de los 
demás, cometido que no cumplieron los demandantes. 
 
No le era dable al sentenciador ajustar a su antojo en la parte resolutiva de la sentencia la 
extensión del lote, para hacerla concordar con las medidas anotadas en la demanda, so 
pretexto de conceder la usucapión únicamente hasta lo pedido, pues en tal caso habría que 
preguntarse a cual extremo de cada lindero debía aplicársele la reducción de la extensión y 
cómo sumarle el faltante al lindero oriental, pues de los 40.23 metros que según la 
experticia tiene, pasa a tener los 70 metros indicados en la sentencia. 

 
En el caso en concreto, no hay identidad entre el área del bien que mencionó la 
contraparte en su demanda y el área del bien del cual son propietarios los aquí 
demandados, ya que el demandante mencionó un área de 64.015 mts2; sin embargo, 
según dictamen pericial (levantamiento topográfico) de Jerso Castillo Pérafan, Tecnólogo 
en Topografía y Obras Civiles, el área real del bien inmueble del que son propietarios los 
aquí demandados consta de 79.602 mts2.  
 



De igual forma, el demandante menciona en su demanda unos linderos del bien que 
pretende usucapir que no son precisos con la realidad, pues de conformidad con el 
dictamen pericial en cita, los linderos reales del bien del cual son propietarios los 
demandados son los siguientes:  

 
Es más, el propio demandante genera confusión respecto a los linderos del bien que 
pretende usucapir, pues en su demanda menciona dos clases de linderos diferentes entre 
sí. Así, en el hecho 3, el demandante menciona unos linderos que se derivan de los títulos 



correspondientes al bien en mención (Resolución 0967 del Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria – Escritura Pública 2071 del 07 de julio de 2005 otorgada en la Notaría 
Segunda de Popayán, Cauca); sin embargo, en el acápite de las pretensiones, el 
demandante solicita que se le declare en pertenencia un bien que se describe con unos 
linderos totalmente diferentes basados en coordenadas, distancias y colindantes que no 
aparecen en el mencionado título. 
 
En este orden de ideas, la demanda presentada por el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS 
no está llamada a prosperar, pues el demandante no ha cumplido con su deber de 
determinar en su identidad el bien que pretende usucapir, particularmente en sus áreas y 
linderos, aspectos fundamentales para definir las características de un bien inmueble como 
cuerpo cierto.  
 
Ahora, debe anotarse que lo dicho en los párrafos precedentes no pretende avizorar un 
problema formal de la demanda presentada por la contraparte, pues tal y como lo 
menciona la sentencia del 4 de abril del 2000 de la Corte Suprema de Justicia antes 
referenciada, la falta de determinación del bien que se pretende prescribir es una falencia 
que afecta la posibilidad de acoger las pretensiones de la demanda, no la admisibilidad 
procesal de la misma.  
 
Por lo anterior, ruego a la señora Juez declara probadas las excepciones formuladas, en 
detrimento de las pretensiones invocadas por el demandante, condenando además, en 
costas y agencias en derecho. 
 

IV. PRUEBAS 
 
Solicito respetuosamente al señor Juez se tengan y decreten las siguientes pruebas: 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 
1. Dictamen pericial (levantamiento topográfico) de Jerso Castillo Pérafan, Tecnólogo en 

Topografía y Obras Civiles, respecto del BIEN INMUEBLE CON NOMBRE “LOTE 2” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, VEREDA LA REJOYA, MATRICULA 
INMOBILIARIA 120-158273, NÚMERO DE CÉDULA CATASTRAL 19-001-00-01-0005-
0623-000. El mismo prueba lo dicho en la contestación a los hechos y en la excepción 
de mérito 4.  
  

2. Impuestos prediales pagados por los demandados respecto del bien del cual son 
propietarios, así como los certificados de paz y salvo expedidos por la Secretaría de 
Hacienda de la Alcaldía de Popayán por tales tributos. Unos y otros prueban lo dicho 
en la contestación a los hechos y en la excepción de mérito 1. 

 
3. Auto del 22 de abril de 2019 emitido por el Juzgado Tercero Civil Municipal en el 

proceso judicial de referencia 2012-0036400, auto que aprobó la partición que hacía 
adjudicatarios a varios de los demandados como supérstites del señor ALFONSO 
GAVIRIA. El mismo prueba lo dicho en la contestación a los hechos y en la excepción 
de mérito 1. 



4. Comunicación del día 8 de abril de 2021 en la que los demandados permitieron a la 
Compañía Energética de Occidente, previa petición mediada por Libella Perspectiva 
SAS, la instalación de bienes de alumbrado público por los intermedios del terreno del 
cual son propietarios. La misma prueba lo dicho en la contestación a los hechos y en la 
excepción de mérito 1. 
  

5. Documentos relativos al proceso adelantado ante la Inspección de Policía Urbana de la 
Alcaldía de Popayán (querella policiva incoada en julio de 2020; ampliación de la 
querella del 10 de agosto de 2020; y, finalmente, auto que avoca conocimiento sobre 
dicha querella ampliada). Los mismos prueban lo dicho en la contestación a los hechos 
y en las excepciones de mérito 1 y 3. 

 

6. Formato de noticia criminal del 3 de febrero de 2021 relacionado a la denuncia de 
XIMENA ERAZO FRANCO. El mismo prueba lo dicho en la contestación a los hechos y 
en las excepciones de mérito 1 y 3. 

 

7. Demanda con pretensión declarativa de la pertenencia de CARMENZA AMPARO 
FRANCO, así como el auto que admite la misma. Uno y otro documento prueban lo 
dicho en la contestación de los hechos y en la excepción de mérito 1. 

 

8. Acta de colindancia expedida por los vecinos colindantes al predio del que son 
propietarios los aquí demandados. La misma prueba lo dicho en la excepción de mérito 
1. 

 
9. Declaración extra juicio de JUAN JOSE MOSQUERA ERAZO. La misma prueba lo 

dicho en la excepción de mérito 3. 
 

10. Copia de certificado de tradición expedido con el nombre de GUSTAVO ADOLFO 
HOYOS, así como notificación personal realizada en el proceso de Inspección de 
Policía Urbana de la Alcaldía de Popayán. Uno y otro documento prueban lo dicho en la 
contestación a los hechos. 

 
11. Escritura Pública 2071 del 07 de julio de 2005 otorgada en la Notaría Segunda de 

Popayán, Cauca. La misma prueba lo dicho en la contestación a los hechos y en la 
excepción de mérito 4. 

 
12. Resolución 0967 del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. La misma prueba lo 

dicho en la contestación a los hechos y en la excepción de mérito 4. 

 

PRUEBAS TESTIMONIALES: 
 
Ruego al señor Juez citar y hacer comparecer a: 

  



1. JUAN JOSE MOSQUERA ERAZO, identificado con número de cédula de ciudadanía 
1.002.955.403, ya que su testimonio puede comprobar lo dicho en la excepción de 
mérito 3 relativo a los actos de violencia ejercidos por el señor GUSTAVO ADOLFO 
HOYOS. El testigo puede ser citado por intermedio del suscrito apoderado judicial. 
  

 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Ruego al señor Juez citar y hacer comparecer a: 
 
1. Al señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS para que absuelva interrogatorio de parte que 

de manera verbal se formulará en la oportunidad probatoria correspondiente.  
 

 
V. ANEXOS 

 
1. Pruebas documentales relacionadas en el acápite de las pruebas. 
 
 
 
De la señora Juez, atentamente. 

 
 
ORLANDO MOSQUERA SOLARTE. 
C.C. No.: 4.617.667 de Popayán. 
T.P. No.: 128.411 del C.S. de la J. 
 
 
 

 

 


